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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
. A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secre-
añoa reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejeroplár 
en el sítio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES , coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe-; 
setas el trimestre; diez y ocho pesetas ai semestre y treinta y séis 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de lá capital se harán por libranza del Giro mtituo. 

Los Ayuntamientos 'de esta provincia abonarán la suscripción 
con arregló a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cads. línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

Administración 
„_ : Provincial 
Gobierno civil de la provincia 

J L o T J J i . s 

A N U N C I O : ""J; V 

Vis to 'é l .Expedienté de D. . T o m á s . 
An tú ' nez , ; sófioitando- au tor izac ión 
para derivar 500 l i tros do agua por 
segiindo'del r ío Llamas, con destino 
a í u e r z a inptriz.para producc ión dén 
' fuerzf£matr i¿ para usos' indüstrialéB'. 
éir^Astorf?á:y'otros pueblos: . „• " 

Resultando que a los efectos del 
Beal decreto de 6 dé septiembre dé 
1918, en su a r t í cu lo 10,. se; publ icó 
la pe t ic ión en el BOLETIK OTICIAL de 
la'provirioiá-- co r re spónd ien té a l ,d ía 
2L dé octubre de 1921,: presentindp-
se ' so lamenté ú n . provecto- por don 
Quirico T o r b a d ó , vecino de Astor-
gá, en . r e p r e s e n t a c i ó n d e l á Sooié-
dad «Kodr igo Crespo y Compafi ia», 
domioiliada'e'n dicha ciudad: ' — 

Resultando que, a los efectos del 
articulo 15 d é l a I n s t r u c c i ó n de 14 dé 
junio de 1883,. se a n u n c i ó nueva
mente esta pe t ic ión por medio del 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente a l 
dia 16 de diciembre de 1921, remi
t iéndose copia de este" anuncio á la 
Divis ión H i d r á u l i c a del Duero y a 
las Alca ld ías de Truchas y Luyego, 
manifestando aquél la Jefatura que 
la pe t i c ión no afectaba al Plan, de 
Obras H i d r á u l i c a s del Estado: 

Resultando que durante el perio
do informat ivo no se p re sen tó re 
c lamación alguna: ^ 

Resultando que verificada la con
frontación del proyecto sobre e l te
rreno por el Ingeniero encargado, 
se ve que pueden realizasse las obras 
que se proyectan sin n i n g ú n incon
veniente: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente soba observado 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes: 

Considerando que es un deber de 
1& admin i s t r ac ión el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente han de contr ibuir 
al adelanto y progreso de los pue

blos y fomento de la riqueza- p ú b l i - | 
ca; de acuerdo con lo informado por 
la Comis ión provincial y el Consejo 

Srov inc iá l de Fomento y la Jefatura 
é Obras púb l icas , he resuelto acoe-. 

dar a lo solicitado por D . Quirino 
Torbado, bajo las siguientes condi
ciones: • - •. '! 

1. a -Se autoriza a -D . Quirino 
T q r b á d o , vecino de Astorga, "en 
nombre y rep resen tac ión de la So
ciedad «Rodr igo Qresfjo y Cotnpa-
flía», domicil iada en dicha ciudad, 
el permiso necesario "para derivar, 
por medio ' de presa,. . la! cantidad 
m á x i m a de 600 l i t ros d é agua por 
segundo del r ío Llamas, en t é r m i n o 
de Truchas y Luyego, con destino, 
mediante u n salto ú t i l de 213,80 me
tros, a la p raduco ión de fuerza mo--
t r i z para alumbrado y usos indus
triales en Astorga y los pueblos de 
los; Ayuntamientos d ó n d e . ' e s t án 
situadas las obras. .: 

2 . * Las obras se e jecu ta rán , en. 
lo que no modifiquen estas condicio
nes con: arreglo con al proyecto 

Sresentado,; firmado en L e ó n en 88 
e noviembre de 1921 por el Inge

niero industr ia l D . J o s é Labayen. 
3. " E l Estado no responde de 

que el r ío Llamas con el embalse y 
regu la r i zac ión que se proyecta pue
da aportar en la toma 600 l i tros de 
agua por s e g u n d o continuo de 
t iempo. 

4. * Las aguas se rán devueltas a l 
r ío en e l mismo estado de pureza y 
en igual cantidad en que fueren to
madas, s in mezcla de sustancias 
perjudiciales para la salud púb l i ca , 
la vege tac ión y la pesca ' 

6.* L a Admin i s t r ac ión del Esta
do se reserva e l derecho de tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime m á s conveniente, en forma 
que no perjudique a las obras ejecu
tadas, los vo lúmenes de agua nece
sarios para la conservación de las 
carreteras y caminos vecinales cons
truidos o que se - construyan en las 
proximidades. 

6. * E l concesionario queda ob l i 
gado a cubrir el canal de der ivac ión 
en el sit io que lo cruce la senda de 
Pozos a Quiutani l la y Luyeyo, y en 
otros para restablecer el paso de 
ganados en su pastoreo por la sierra. 

7. * E l concesionario se compro
mete a ceder a los pueblos de los 

t é rminos municipales de Truchas y 
Luyego, la e n e r g í a que bajo pro
yecto • soliciten y la sea necésar io 
para su alumbrado e léc t r ico , en 
cantidad m á x i m a del 5 por 100 de 
la 'produoida y a l precio de coste,, 
que fijará el Gobierno sin u l t e r i o r 
recurso, abonando' u i i reducido i n t é -
r é s "industral. . 

8.* E ñ e l plazo de seis meses a*, 
-partir dé.la-; concesión - en- firme, e l 
concesionario queda obligado a prev 
sentar, para su ápróbaoión en la 
Jefatura de. Obras' públ icas dé la 
provincia de. L e ó n , el .proyectó ge
neral dé- todas las obras, detallando 
y p re snpues t ándo especialmente las 
q u é fafecten. aVterrenos." de - dominio 

^público ,y -"las' necesarias para .res-;, 
petar las servidumbres existentes; 
así' ' como los módulos ' vertederos y 
aliviaderos ¡para no,'poder mar ' ma
yor cantidad de agua que la conce
dida. •.'••;'• • 

-.9.* Los dailós y-. 'pérjuicios de. 
todo géne ro que la cons t rucc ión y 
explo tac ión originen a los intéréses. 
públ icos y particulares, se rán reme
diados y satisfechos por el concesio
nario, a puyo cargo co r re rán tam
bién los gastos. ocasionados por las' 
confrontaciones de los proyectos, 
replanteos, inspección y v igi lancia 
de las obras y los motivados por 
cualquier rec lamación fundada que 
sea consecuencia de la conces ión . 

10. E l concesionario e s t á ob l i 
gado a conservar eh buen estado las 
obras de la concesión y nunca p o d r á 
oponerse a que sean examinadas por 
los Agentes dé la A d m i n i s t r a c i ó n . 

11 . No p o d r á n empezarse las 
obras sin que el concesionario haya 
ingresado en la Caja general de De
pósi tos y a disposic ión del exeeien-
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, el 6 por 100 de las que 
afecten a terrenos de dominio p ú 
blico. < 

12. Las obras se e jecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públ icas , a la que deberá dar 
cuenta el concesionario de su p r i n 
cipio y t e rminac ión , de la cual se 
l evan ta rá acta que, sometida a la 
aprobación superior, será requisito 
previo para hacer uso de. la conce
s ión . 

13. Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de seis meses y t e r m i n a r á n 

en el de t r ienta y seis, contados 
ambos desde la fecha dé ' ap robac ión 
del proyecto que el concesionario 
tiene que presentar con arreglo a la 
c láusu la 8." ' ••• 

14. ' No p o d r á .variarse-la natura
leza del aprovechamiento n i n ingu
na de sus, condiciones sin previa 
autor izac ión de lá Superioridad. 

15. . Esta concesión se otorga por 
el plazo de 75. ailos, contados desde 
él comienzo d é la exp lo tac ión e l que 
e m p e z a r á á contarse "desde el d ía 
siguiente al en'que se le comunique 
al interesado, la aprobac ión del- acta 
de reconocimiento final* conced ién- -
dolé permiso para poner las obras en 
explo tac ión , transcurrido él plazo de • 
concesión, r e v e r t i r á n , a l Estado to-' 
das las obras, maquinaria, lineas-de -
transporte y d e m á s ' elementos: de 
exp lo tac ión pertenecientes-al' con- : 
cesionario s e g ú n .determina e l iRea l 
decre tó de' ÍO de noviembre de 1923. -

16. :: E s t a ' c ó ñ e é s i ó n se entiende . 
hecha sin perjuicio de tercera, de
jando a. salvo los derechos de pro- -
piedad con sujeción a las .disposicio
nes v igen t é s y a las que en lo suce
sivo le sean aplicables y siempre a 
t i tu ló precario, quedando autorizado 
el Uinis ter io dé Fomento para mo
dificar los . términos, de esta conce
s ión , suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si asi 
lo juzgase conveniente para el ser
vic io y seguridad púb l i ca , sm que e l 
concesionario tenga por ello derecho 
a indemnizac ión alguna de tiempo 
de uso para tales resoluciones. 

17. E l concesionario queda su
jeto a l cumplimiento de las disposi
ciones referentes al contrato, ret iro 
y accidentes de los obrero*. 

18. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones, d a r á lugar a la 
caducidad de la concesión con suje
ción a lo dispuesto en la legis lac ión 
vigente para las concesiones de 
Obras púb l i cas . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con-
deren perjudicadas, puedan recurr ir 
contra la misma, dentro de los pla
zos reglamentarios. 

León 9 de noviembre de 1925. 
E l Gcbemador civil interino, 

Teluforo Gómez Núflez 
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Número 
del 

monte 
ea el 

catálogo 

TÉRMINOS MUNICIPALES 

4S8 
499 

461 
46a 
463 
4M 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 

475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
483 

'486 
487 
488 
48» 
490 

492 
493 

'494 
495 
496 
497 
498 
499 

' 300 
501 
502 
503 

504 

505 
506 

507 

'508 

509 
510 
511 
512 
513 
514 
513 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 

529 
530 
531 
532 
533 
534 

535 
536 
537 

Cistierna.. 
Idem 

Idem 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Saehces de Sabero.. 
Sotxltos 

Idem. 

Sabero 
Santa Olaja de la Varga. . 

iSaeüces de Sabero. 
{Olleros de Sabero. 
iFuentei de Peftacorada.... 
[Quinuaa de la Pel la . . . . . . 
ibornba 
/Valmartino 
Samba 
Aleiico. . . 
Moaiae 
Valmartimo 
Cuuarna 
[Oc9}o de la Pa&a. . . . . . . . . . 
Cisticraa 

Idem 

Puebla de L i l l o . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sania Olaja de la Varga. . . 
Vidanes. 
Coü&a l . . . . . . . . 
laoba yLiUo 
San Cibnin de la Somoza.. 
Campo-sO'LiUo . - . . ; . 
Utrero y Armada ; 
Redipollos. 
C o f i f l a l . . . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . . . . 

M A D E R A S 

Roble. 
Haya. 

Haya. 

Haya. 

« a y a . 

Maraña.. 

Cohia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salte.'......'...,;...:...,.. " v . . . . . . . . ' I . • 

Puebla d« L ü l o . . . . " . . . . ¿ j . . •¡aí''a 
i M a r a ñ a . . . . . . . . . . . . . R6?fe; 
Ildem.; ; . . . ....v . ' . . . . . 
( Idem. . . . . . , 

Oaeja de Saiambre; . . . . . . . . . . ; - . . . . . . . . • • .*• [Y"**»:7 j» - - ' : • • • • y • • ¿ • y - - . . . U r m • • . . . . Oseta de Saiambre, Ribota y Soto 
l o e n . . . . . . . . . . . . . . . . iPoiada da Valdeín, Cáldevilla, CordManea » 
Posada de V a l d « 4 » . . . . . ¡ . . . . . . . . T P r á d a . . . . . ' . . . . i : . . ' . . 
Idaa ' ' ' . : . ' . . . ; . .]Caux...w . . . . . . . . . . . 

' ' ' sPosada dC' ValdeOn. Caldevilla. CordiAanes y 
I d e m . . . . . . . . . . . ; •••••v-">.,Piada-. . .v: . 
t j ™ . . ; . . , . . , , . ; ; ; . |SantaMannade Valdeón. . ' . . . . , . 

' vPosad». de ValdeAn, Calderilla, Cordifiañes y . 

Rol 

ÍHH' 

Idem 

Prado de la Gtupefia.. 

Prada 
'Robledo de' la^GdipeflaV.. ;-..'. 
Prádo.de la'Gtízpefia. ¿r . ' . ' i . .•:':'..•.*. .'..í.:.\*..'.'. 
Roblado de la G n z p e f t a . ; . . ' . : ' . , , . ~ . ' . 
Cerezal.^ . . . ' * ' . . ; . . . ; . ; . ' . 
La L l a m a . . . . . . " . . . ' . . " . . . ; . . ' . . ; . . ; . 
Cereal . . . : .'. 

P r i o r » . . ; . . . . . . . . . . . iPrioro:. 
Idem . . . . . i r e j e n n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ÍH1 Otero de Valdetuejar.. . . . . . . . . . ' . ; .- . . ; 
San Martin de Valdetué|ar, La Mata de Mon-

teagudo y ViUalmonte 
Idem : . . . . . . [La R e d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 
Idem.. J San Martin de Valdetuéjar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Í
'Renedode Valdetuéjar 
San Martia de Valdetuéjar, La Mata de Mon-

teagudo y Vülalmonte ¿ . . . . 

I Rcnedo de V a l d e t u é j a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Martín de Valdetuéjar, La Mata de Mon-

teagudo y ViUalmonte; . . . . . . . 

Í
Las Muñecas. 
Ferreras del Puerto. 
La Mata de Monteagudo 
San Martin de Valde tué ia r . . . . . . 
Taranilla 
ViUalmonte 
Reyero ; . . . . 
Idem 
PalUde 
Viego 
Pallide 
Primajas • •. • 
Escaro 
Garande 
Anciles ' 
Riaflo y La Puerta 
Horcada , 
Idem. . . . 

Roble. 
Hay . 
Idem.' 

Reyero. 

Riaflo. 

Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Pcdrosa del Rey. 
Idem 
Salamón 
Jdem 
Idem 

Idem. 
Idem. 

A n c i l e s . . . . . . . . . . . . . 
Garande. 
Riafio y La Puerta.. 
Salió 
Pcdrosa del Rey. . . . 
Ciguera 
Huelde 
Las Salas 

Huelde...: 
Lois. 
'Las Salas.. 

Roble. 

Roble. 
Idem.. 

Roble. 

Haya. 

Haya. 

Haya. 
Idem. 

Haya. 

Haya. 
Idem. 

20 

80 

500 

200 

60 

150 

400. 
275 
200 

800 

300 
150 
400 

120 

200 

500 
200 

L E Ñ A S 

Roble. 

20 

10 

25 

20 
15i 

, 40 

20 

II ',.. . ' . 
Roble.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
[dem.. 
Idem.. 
[dem.. 
Idem.: 
[dem.. 
[dem. i 
Idem.. 
[dem.. 
[dem.. 
Idem.. 

[dem.. 

[dem.. 
[dem.. 

Roble, 
[dem.. 
[dem.. 
Idem. 
Idem. 
[dem., 
[dem. 
[dem.. 
[dem.. 
Idem.'.. 
Haya.. 
Idem.. 
[dem'.. 
Idem.. 

Haya. 
Roblé:: 
Haya 
Idem.i 
Roble. 
Idem 
Idem;. 
Idem".. 
Idem 
Idem.. 

Roble.: 

Roble: 
[dem.. 
[dem.. 

Roble. 

Roble, 
[dem.. 
Idem.: 

Roble., 
[dem.. 
Idem. . 
Idem. . 
lldcm.. 
>)dem 
Idem.. 
Idem. . 

'Roble. 
'Idem., 

Roble. 
;Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya. 
Roble. 
Idem. • 
Idem. • 

Idem.. 
Idem. • 
Idem. 

unau nutrn 
EstCrco* PtMtM 

20 
160 
60 
16 

120 
200 
100 
100 
100 
60 
64 
40 

200 
.140 

40 
200-
'140 
:140 

48-
60 

,20-
20 

100 
20 

80 
200 
60 

120 
180 
140 

200 
200 
100' 
100 
100 
100 
80 

100 

80 
120 

200 
100 

80 
80 

200 
160 
100 
60 

160 
'Í60' 

80 
7—Conttauactóu al BOÍITIN Oncw. 217, correspondiente al día 10 del corriente m n . 
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P A S T O S 

F í 
TUlUi 
MiTtl 

RAMÓN B R O Z A S CA-gÍA 

( l i l i ( l u í 

BESUMBN 

TII1CIIIII 

PCMtM 

O B S E R V A C I O N E S 

40 
140 

300 
200 
80 

120 
(200 
180 
m 
120 
130 
40 

350 
BtO 
ÜIO 
t*» 
SOÓ 

220 
235 
60 
36 
50 

B00 
«20 
150 
323 

• 280 
80 

110 

370 
150 
190 
80 
50 

200 
140 
300 
120 

; a» 
110 
100 
¡200 
100 

120 
180 
100 
60 

100 
280 
60 

300 
120 
« 0 
200 
60 

180 
200 
200 
200 
160 
140 
160 
100 

100 
7o 

90 
90 

100 
100 
« 0 
250 
200 
149 
100 
too 
100 
200 
IlOO 

30 140 
10 30 

40 

. ' í á t a . . . 
I 

• Idem. . . 
• l á t m . . . 
y Idem • • • 
• ' Idem. . . 
> Idem. . . 
. . I dea . . . 
• Idem. . . 

' «jildem... 
»' Idem. . . 
> Idem . • • 
»!Idem • •. 
> Idem. . . 
> Idem:.. 
> Idem.; 
> Idem. • 

> Idem .. 
' • Idem. < 

»'Idem.. 
> Idem.. 
» Idem. . 
> Idem.. 
> Idem.. 

- • Idem:. 
• Idem.. 
> Idem. < 

•»! Idem. • 
» Idem.. 

Idem ., 
J.Idem.. 
> Idem.. 

' « Idem. , 
¿Idem,. , 

26; Idem., 
' ídem., 
Ildem^, 
[dem.;. 
Uem;'. 
Idem.. 
Idem.', 
Idem 
Idem^.; 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem, i 
[demy, 
Idem.. 
tdem., 
Idem.-. 
[dem.. 
[dem\. 
Idení.. 

(dem. 
[dem. 
Idem. 
[dem. 
Idem. 
[dem. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 
[dem. 
[dem-. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
Idem. 
[dem. 
[dem. 
Idem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 
[dem. 

[dem. 
[dem. 
[dem. 

93 
307 

644 
'329 
226 
336 
568 
347 
372 
1% 
359 
103 
494 
352 
302 
518 

Roble 

[dem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
[d«m. 
Idem.1 

Reble.' 
[dem. 
[d«m. 
[dem. 
[dem., 
[dsm. 

448 Idem. 

349 
407 
148 
146, 
279 
541 
370 
724 
914 

1.640 
543 
702 
200 
640 
178 

1.385' 
638 

1.623 
475 
255 
380 
«21 
.970 
"189 
30» 
154 
214 
272 

.217 

394 
360 
209 
212 
175 

•280 
165 
300 
332 
487 
567 
201 
566: 
581 
442 
442 
357 
327 
351. 
241 

435 
195 

285 
250 
192 
395 

1.765 
885 
865 
299 
290 
306 

246 
650 
456 

Idem. 
Idem. 

"Idem. 

Roble. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
[dem. 

[dem. 

Roble. 

Haya, 
Roble, 
[dem. 

Roble. 
[dem. 
[dem., 
[dem.; 
Idem. 
kíem. 
tí"*--Idem., 
Idem ̂  
[dem. 
Ufon.; 

Roble. 

Roble. 
Idem, 
[dem. 

Rbble. 

Roble, 
[dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 

Roble. 

Roble. 
Idem. 
[dem. 

Roble. 
Idem. 

Roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
[dem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem .-

20. 

20 
40 
20 
40 
20 
40 

40 
40 
20 
40 
20 
40 
40 

20 
20 

120 
20. 

156 
40 
80 
% 

100 
.60 

108 
100 
52 

;I60 
16 

200 
.140. 
.100 
.100 

40 
38 
40 
20 
40 

40 

80' 
100 
100 
so 

100 
100 

80 
60 
40 

148 
40 

40 
40 

148 
40 

100 
300 
20 
60 

81 
' 75' 

39 
»••: 

120 
12 

150 
105 
75 
.75 
30. 
36 
30 
15 
30 

30 

.2 
30 
40 
40 
20 
30 

30 
40 
40 
50 
10 
40 
30 

20 

240 

40 
120 

200 
70 

400 
• .. 

80 
100 
80 

.60. 
90 
20 

160 
40 

50 
100 
20 
40 
10 

20 

6 
9 

12 
12 
6 
9. 

9 
. .12.' 

12 
14 
3 

.12 
9. 

6 
72 

* > 
12 

36 
k ' 

«0 
21 

120 
• 

2» 
30 
24 
18 
27, 
6 

48 
12 

Toda. 

Toda. 
Idem. 

'40 

'25 
:40 

Piedra, 
[dem.. 

100 100 
250 

Tod-. 

Toda. 
Idem. 

100 

25 
25 

Piedra. 
Arcilla 
Piedra. 
Idem 

: 
Arcilla 

b M U u 
Piedra. 

Brezo. 

Piedra. 

Piedra 

100 
•50 
100-
10O 

4.000 
50 

100 

Piedra, 100 

10.000 
50 

30 

30 

Piedra. 

Arcilla 
Piedra. 
Arcilla 

Piedra, 
Piedra. 
Arcil la 

50 
250 
210 

50 
150 
50 

113 
858 

859 
.,615; 
320 
433 

. .855. 
398. 

•471 

3 £ 
' 160 

551 
427 
350 
590. 
607 

465 
> 524 

298 
158 
309 
814 
445 
85i 

1.097 
12.210 

'618 
846 
805 

l.OSí: 
525 

1-517 
' ,858,, 
2.725 
, 607 

297/ 
1.480 -

9% 
.1.580 

306 
421 

' -208 
274 
368 
262 

784 
: 360 

314 
377 
250 

-280 
225 
300 
602 
917 
747 
291 
791 
806 
532 
592 
432 
462 
456 
346 

831 
315 

615 
355 
673 
566 

1.880 
1.535 
1.6» 

389 
380 
631 

602 
1.291 

722 

L a caza 
maderas por subasta. 

por subasta'y 5 años, y la piedra por 
—T^-sySaftos. 
piedra por subasta y 5 aflos. 
caza por subasta y a aflos.' 
idem portidem., 

. maderas por subasta: 

La piedra subastada en 1925 a 1926, por 5 aflos. 
y la. «jacilla por subasta y 5 aflos. 

La piedra por subasta y 5 aflos. 

La arcilla subastada en 1922 a 1923, por 5 aflos. 

En Ordenaciones.—Las maderas de haya por 
subasta, y la caza por idem y 5 aflos; 

Las maderas por subasta . i 
Las ídem por ídem. 

La caza subastad» en 1922 a 1923, por 10 aflos. 
E l Brezo por subasta y 5 aflos. 

Las maderas por subasta.-

La piedra por subasta y 5 aflos." 

La pudra subastada «n 1922 a 1923, por 5 aflos. 

En Ordenaciones. 
Ea ídem. ' 

Las maderas por subasta. 
Las ídem por ídem. . 
Las maderas yJeflas gruesas por subasta. 

La piedra subastada en 1925 a 1926, por 5 aflos. 

En Ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 
En Ordenaciones. 
Las maderas por subasta. 

Las maderas por subasta, y la piedra por su
basta y 10 aflos. 

L a arcilla por subasta y 5 aflos. 
La piedra subastada en 1925 a 1926, por5afios. 
La arcilla subastada en 1923 a 1924, por 5 aflos-

Las maderas por subasta, y la piedra subastada 
) en 1922 a 1323, por 5 aflos. 
L a piedra y la arcilla subastada en 1924 a 1925. 

por 5 aflos. 
Los maderas por subasta. 
Las idem por ídem. 
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Administración 
Municipal 

S.J#! 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

L a Comisión municipal pcrms-
nent* dé este Municipio, en sesión 
extraordinaria de este día, acordó 
proponer al Ayuntamiento Pleno la 
prórroga del presupuesto de 1986-27 
'aprobado en un 50 por 100 de sus 
cantidades presupuestadas para re-' 
gir en su totatidad para el año na
tural de 1927, 

Lo qué se hace públicp para que, 
por término de ocho dias y los ocho 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en él BOLETÍN OFICIAL, pue-. 
dan formular cuantas reclamaciones 
legales se hagan contra el mismo 
en esta Secretaria. 

Almanza, lOde noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Estanislao Balbuéna. 

- Alcaldía cotutituaonal de 
Cittiema 

Para su éxámen y reclamaciones, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término dé treinta dias,'los si-; 
guientes doouméntos: 
Ordenanzas municipales del Ayun-

. tamiento. . • 
Carta de régimen municipal eco

nómico, y •'.•'•'> 
' Beglámento de empleados muni

cipales. \ 
/, Cistieroa a 8 de noriembre de 

1926 . — E l Alcalde, Ezequiel' Per-
\ nández. * 

• Alcaldía constitucional d* 
: Fabero 

Aprobado el proyecto de presn-. 
. puesto municipal ordinario para el 
: ejercicio de 1927 a 1928, queda ex

puesto al público, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones. 

Fabero y noviembre 7 de 1926.— 
E l Alcalde, Eugenio Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Aprobado pór la Comisión muni
cipal permanente el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1927, 
se expone al público, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, durante los cua
les y ocho dias más, podrán hacer 
los habitantes de este Municipio,las 
reclamaciones que orean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas. 

También se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin 
ce días, para oir reclamaciones, las 
cuentas de caudales y de Adminis-
tración correspondientes al ejercicio 
económico de 1925-26. 

Matanza, 3 de noviembre de 1926, 
— E l Alcalde, Juan M, Ruano. 

Alcáldia constitucional de 
Páramo ¿leí S i l 

Propuesta por la Comisión muni
cipal permanente la transferencia 
de crédito, dentro del presupuestó 
ordinario, a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

Lo que se hace público, por me
dio del presente, en cumplimiento 
del art. 12 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y para general 
conocimiento. 

Páramo del Sil á 9 de noviembre 
de 1926.—El Alcalde, Miguel Pes
taña. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Una vez aprobado por la Comi
sión municipal permanente, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario que ha de regir en el ejer
cicio de 1927 én este Ayuntamiento, 
con los documentos a que se refiere 
él art .'296 del Estatuto municipal, 
se hallan al público, en la Secreta
ria del mismo, a los efectos y por el 
plazo que señala el art. 6 del fiegla-
mentq de'Haoienda municipal.'-

Quintana del Castillo a 8 de no
viembre de 1926.—El AÍcalde, Eu-
sebiollagaz. 

_ Alcaldía constitucional de •. . 
; ; Quintana y Congosto ' 
iHabiéndose aoórdadó -por éste 

Ayuntamiento Pleno; en sesión del 
día 28 de octubre último, prorrogar 
el Presupuesto ordinario aprobado 
para el año de 1926, para él ejercí' 
eio del año natural de 1827, se hall» 
expuesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias, con el fin de oir cuantas re
damaciones se presenten y sean 
justas, conforme ordena el articulo 
301 del Estatuto municipal. 

Quintana y Congosto, 5 noviem 
bre 1926.—El Alcalde, francisco 
Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana- del Marco 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se 
•retaría municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticulo 5.° del Real orden de 23 de 
agosto de 1924. 

Quintana del Marco, 8 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Pedro 
Vecino. 

Alcáldia constitucitmal de 
Riafió 

Confeccionado el presupuesto de 
la agrupación forzosa de Ayunta

mientos de este partido, que ha de 
regir panel año de 1927, queda en 
esta Secretaria municipal expuesto 
al público durante el plazo de ocho 
días, en los cuales puede sar exami
nado y producirse las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Riafio, 8 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Manuel G. Posada. 

Alcaldía constitucional de 
Soriego» 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año dé 1927, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria , municipal por términ* 
de quince'días, para que dentro de 
dicho plazo y tres dias más, puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
sean justas, pues pasado dicho pla
zo, no serán admitidas.. 

Sariegos, 3 de neviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdef tientes del Páramo 

Habiéndose acordado . por este 
Ayuntamiento habilitar (con alguna 
modificación) eñ. el año natural 
de 1927, el presupuesto municipal 
ordinario aprobado para 1926-27, 
sé halla expuesto al público en ésta 
Secretaria, por término de quince: 
días, áfin de ¿ir las bportunás recla
maciones. ' ' ' • ' . ' ; ' . . "... ''::;_V.Í'''-' " 

: -- * * - ' r'' ^ ,'*:»'« ^ '/ ,".-7 • 
r Confeooionadas las cuentas muni
cipales de. éste. Ayuntamientd co
rrespondientes alejerciciodel92o-26 
y én éumplímiento del .art. .126. del: 
Reglamento de Hacienda munici
pal, sé hallan expuestas al público^ 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de quince días a - los efectos 
de* reclamaciones. 1 -

Valdefuentés del Páramo, 9 no
viembre 1926.—El Alcalde, Maria-
hoMontiel. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

l ia Comisión Permanente en se
sión ordinaria del día 30 de octubre 
último, acordó archivar el bastón 
de Alcalde qUe se desechó por inser
vible en el archivo de este Ayun
tamiento, anunciándolo por medio 
del presente para conocimiento del 
vecindario. 

Valdemora, 2 de noviembre 1926. 
- E l Alcalde, Justo Martínez. 

E l Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria del día 30 de octubre 
último, acordó por unanimidad 
prorrogar el presupuesto ordinario 
del ejercicio semestral de 1926, au
mentando en un doble las cifras en 
él consiguadas, para el ejercicio de 
1927, quedando expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayun 
tamiento, por espacio de ocho dias, 
para oir reclamaciones y demás do 

cumentos a que se refiere el art. 2!H; 
del Estatuto municipal. 

Valdemora, 2 de noviembre 192fi. 
— E l Alcalde, Justo Martínez. 

Administración 
—- - de Justicia 
' Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que sé hará mérito recayó 
sentencia, cnyo encabezamiento y I 
parte disposiva dicen: 

'Sentencia. =*= E n la ciudad de 
León, a ocho, de noviembre-de-mil 
novecientos veintiséis; el Sr. don 
Francisco del Rio Alonso, Juez mu
nicipal suplente de la misma, ha 
visto este juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado entra D. Felipe 
Martínez Llamazares, como apode
rado administrador general del de
mandante D . Luis de Paz Roldán, 
vecino de León, contra D. Gerardo 
Calvo Posada, vecino de Sama de 
liangreo, demandado sobre pago de 
séisoientas cincuenta y dos pesetas 
cón cincuenta céntimos y las costas; 

Fallo: Que: debo'.'condenar y con
deno ál demandado D. Gerardo Cal
vo Posada, a que pague, al deman
dante D. Luis de la Paz Roldán, re
presentado por su apoderado admi
nistrador.!). Felipe Martínez Lla-
mazares, la cantidad de seiscientas 
cincuenta y dos pesetas con sesenta 
céntimos que le reclama en - su de-
ínanda, imponiendo al demandado 
todas las - costas.—Así, por esta mi 
sentencia, cuyo eñcabézamiento y 
parte dispositiva se insertará eij el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronunoio.mandoy firmo. ¿¿•Fran
cisco del Río Alonso.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. Y para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente vi
sado por el Sr. Juez, en León, a 
diez de noviembre de mil novecien
tos veintiséis.«=Lcdo. Arsenio Are-
chavaIa.=V.0 B.0: E l Juez munici
pal, Francisco del Río Alonso. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMUNIDAD D E REGANTES 
D E CAMPO D E V I L L A V I D E L 

Hallándose formado el reparti
miento de las cuotas que correspon
de satisfacer a los partícipes de esta 
Comunidad en el presente año do 
1926, queda expuesto al público en 
la Secretaria de dicha Comunidail 
por un plazo de ocho días para oir 
reclamaciones, pasado el cual no 
serán atendidas. 

Campo de Villavidel, 12 de no
viembre de 1926. =E1 Presidente 
del Sindicato, Gabino Rubio. 

Imp. de la Diputación provincial. 


